
 

 

18-02-1937 DECRETO QUE DECLARA PARQUE NACIONAL "EL TEPEYAC" LA  PARTE QUE DELIMITA DE 
LA SERRANÍA DE GUADALUPE, D. F. 
 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 
 
LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 
 

Que en uso de las facultades que me conceden los artículos 22 y 41 de la Ley Forestal de 5 de 
abril de 1926; y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 39, 47 y 48 del Reglamento de dicha 
Ley; y 

 
Considerando, que los terrenos que forman la vertiente occidental de los cerros de El Tepeyac 

y Guerrero y la vertiente del cerro de Santa Isabel hacia el Oriente, en la Serranía de Guadalupe al 
Norte de la ciudad de México, forman un gran hemiciclo de peculiar belleza que en anteriores años 
había estado desnudo de vegetación y hoy en virtud de los trabajos de repoblación forestal que se 
han llevado a cabo, se encuentran esas vertientes y una parte de la planicie cubiertas de bosques 
que son un valioso exponente de trabajos de reforestación llevados a cabo con señalado éxito, 
transformando la perspectiva desolada en un verdadero oasis; 

 

Considerando, que esos mismos trabajos emprendidos en las faldas de la Serranía de 
Guadalupe, constituyen una enseñanza objetiva, que es conveniente presentar a los habitantes de 
la capital de la República y al turismo en general, como una demostración de los resultados de las 
obras de forestación por las cuales ha pugnado el actual Gobierno en cumplimiento del desarrollo 
del programa fijado por el Plan Sexenal, y para lo cual, al mismo tiempo que un lugar de estudio 
puede integrarse con los mismos terrenos un Parque Nacional, donde los vecinos de la villa y 
turistas en general disfruten de sitios higiénicos y de solaz que permitan admirar las bellas 
perspectivas que se observan hacia la ciudad de México y hacia la gran planicie del antiguo lago 
de Texcoco, las cuales se dominan desde las vertientes de esos cerros, principalmente desde el 
lugar conocido con el nombre de El Puerto, comprendido entre los cerros de Santa Isabel y 
Guerrero, he tenido a bien expedir el siguiente 

 
DECRETO: 

 
ARTICULO PRIMERO.- Con el nombre de "El Tepeyac," se establece un Parque Nacional 

destinado a la protección de las obras de reforestación artificial emprendidas en la zona a que se 
refiere el articulo siguiente. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Parque Nacional "El Tepeyac," queda limitado por la línea de las 
cumbres dominantes de la Serranía de Guadalupe en sus cerros El Tepeyac, Guerrero y Santa 
Isabel, bajando la línea de la extremidad meridional de este cerro hacia la orilla del pueblo de 
Santa Cruz y de allí por el camino de TlaInepantla a lo largo del antiguo acueducto colonial que ha 
surtido de agua a la población de la Villa, hasta su término en las orillas de esta misma población, 
siendo la superficie aproximada de 1.500 (mil quinientas hectáreas). 

ARTICULO TERCERO.- El Departamento Forestal y de Caza y Pesca, con la cooperación del 
Departamento del Distrito Federal, procederá a la terminación de los trabajos de reforestación y 
acondicionamiento, mediante el plan general que se formule entre dichas Dependencias de 
Estado, teniendo por objetivo la formación de un Parque Nacional para el fomento del turismo y la 
conservación de las arboledas, haciendo la expropiación en caso necesario de las propiedades 
particulares que se encuentran dentro de los límites señalados. 

 
TRANSITORIO: 

 
ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor tres días después de su publicación 

en el “Diario Oficial” de la Federación. 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, promulgo el presente 



 

 

Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de enero de mil novecientos treinta y siete.- Lázaro Cárdenas.- Rúbrica.- El 
Jefe del Departamento Forestal y de Caza y Pesca, Miguel A. de Quevedo.- Rúbrica.- Al C. Lic. 
Silvestre Guerrero, Secretario de Gobernación.- Presente. 


